
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2023 00052 00

Una  vez  revisada  la  demanda  ejecutiva  y  sus  anexos,  esta
judicatura se permite efectuar las siguientes consideraciones: 

 
1. De conformidad con el numeral 1 del artículo 20 del Código

General  del  Proceso,  los  juzgados  civiles  del  circuito  conocen  en
primera instancia de procesos contenciosos de mayor cuantía.  

 
2.  La  presente  demanda  impetrada  busca  que  se  libre

mandamiento  ejecutivo  por  un  pagaré,  allegado  como  base  del
recaudo,  más los intereses  de mora;  sin embargo,  se observa que la
cuantía al momento de presentar la demanda asciende al valor de $
147.879.408,40  M/cte,  con  forme a  la  liquidación  realizada  por  este
Despacho y que se muestra más abajo,  de manera que no supera el
equivalente en pesos a 150 smlmv ($174’000.000,oo M/cte). Entonces,
aplicando la regla prevista en el numeral 3 del artículo 26 ibidem, se
tiene que la cuantía del presente asunto es menor. 

 

Por lo anterior este Juzgado RESUELVE: 
 
1.  RECHAZAR  por  falta  de  competencia  objetiva  la  presente

demanda, con arreglo en lo normado por el numeral 3 del artículo 26 y
el artículo 90 ejusdem. 

 



2.  REMITIR  la  demanda  y  sus  anexos  a  la  Oficina  Judicial  –
Reparto  para  que  se  efectúe  su  sorteo  ante  los  Jueces  Civiles
Municipales de Bogotá que conocen asuntos de menor cuantía para lo
de su cargo. Ofíciese. 

 
3. Déjense las anotaciones y constancias del caso. 
                                                             
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JE
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